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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
10754 Resolución de 3 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Industria y 

de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de 
normas UNE anuladas por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación durante el mes de octubre de 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núm. 32, de 6 de 
febrero de 1996), modificado por el Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» núm. 298, de 14 de diciembre) y vistas las normas elaboradas por los 
organismos europeos de normalización, CEN, CENELEC, ETSI y cuya transposición 
nacional corresponde a la Asociación Española de Normalización y Certificación entidad 
designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de 
acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida a estos efectos por 
la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de normas europeas a las que se les ha otorgado el rango de norma española UNE durante 
el mes de octubre de 2016, identificadas por su título y código numérico, con indicación de 
su fecha de disponibilidad, que figuran como anexo a la presente resolución.

Madrid, 3 de noviembre de 2016.–El Director General Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Víctor Audera López.

ANEXO

 Normas anuladas en el mes octubre de 2016

Código Título

UNE 28550:1985 Contenedores no-certificados de bodega para el transporte aéreo. Especificación y 
ensayos.

UNE 28577:1987 Aeronaves. Uniones y racores para tuberías hidráulicas. Ensayo de flexión rotativa.

UNE-EN 50050:2007 Aparatos eléctricos para atmósferas potencialmente explosivas. Equipo manual de 
pulverización electrostática.

UNE-EN 50436-1:2005 Alcoholímetros. Métodos de ensayo y requisitos de funcionamiento. Parte 1: Instrumentos 
para programas contra infractores por conducción bajo los efectos del alcohol. 
(Ratificada por AENOR en enero de 2010.)

UNE-EN 50436-2:2007 Alcoholímetros. Métodos de ensayo y requisitos de funcionamiento. Parte 2: Instrumentos 
equipados de una boquilla y que miden la tasa de alcoholemia del aire expirado, para 
uso preventivo general. (Ratificada por AENOR en enero de 2010.)

UNE-EN 50518-1:2011 Centro de supervisión y recepción de alarmas. Parte 1: Requisitos de ubicación y 
construcción.

UNE-EN 50518-2:2011 Centro de supervisión y recepción de alarmas. Parte 2: Requisitos técnicos.

UNE-EN 50518-2:2011/AC:2011 Centro de supervisión y recepción de alarmas. Parte 2: Requisitos técnicos.

UNE-EN 50518-3:2011 Centro de supervisión y recepción de alarmas. Parte 3: Procedimientos y requisitos de 
operación.

UNE-EN 60584-1:1997 Termopares. Parte 1: Tablas de referencia.

UNE-EN 60584-1:2001 ERRATUM Termopares. Parte 1: Tablas de referencia.
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Código Título

UNE-EN 60584-2:1996 Termopares. Parte 2: Tolerancias.

UNE-EN 61675-1:1999 Dispositivos de imagen por radionucleidos. Características y condiciones de ensayo. 
Parte 1: Tomógrafos por emisión de positrones.

UNE-EN 61675-1:1999/A1:2009 Dispositivos de imagen por radionucleidos. Características y condiciones de ensayo. 
Parte 1: Tomógrafos por emisión de positrones.

UNE-EN 61784-5-2:2012 Redes de comunicación industrial. Perfiles. Parte 5-2: Instalación de fieldbus. Perfiles de 
instalación para CPF 2. (Ratificada por AENOR en junio de 2012.)

UNE-EN 61784-5-3:2012 Redes de comunicación industrial. Perfiles. Parte 5-3: Instalación de fieldbus. Perfiles de 
instalación para CPF 3. (Ratificada por AENOR en junio de 2012.)

UNE-EN 61784-5-6:2012 Redes de comunicación industrial. Perfiles. Parte 5-6: Instalación de fieldbus. Perfiles de 
instalación para CPF 6. (Ratificada por AENOR en junio de 2012.)

UNE-EN 61784-5-11:2012 Redes de comunicación industrial. Perfiles. Parte 5-11: Instalación de fieldbus. Perfiles 
de instalación para CPF 11. (Ratificada por AENOR en junio de 2012.)

UNE-EN 61784-5-14:2012 Redes de comunicación industrial. Perfiles. Parte 5-14: Instalación de fieldbus. Perfiles 
de instalación para CPF 14 (Ratificada por AENOR en junio de 2012.)

UNE-EN 61918:2008 Redes de comunicación industriales. Instalación de las redes de comunicación en locales 
industriales. (Ratificada por AENOR en septiembre de 2008.)

UNE-EN 61977:2010 Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes pasivos. Filtros de fibra 
óptica. Especificación genérica. (Ratificada por AENOR en junio de 2010.)

UNE-EN 62395-1:2006 Sistemas de cintas calefactoras por resistencia eléctrica para aplicaciones industriales y 
comerciales. Parte 1: Requisitos generales y de ensayo (IEC 62395-1:2006). 
(Ratificada por AENOR en enero de 2007.)

UNE-EN 130102:1997 Especificación marco particular: Condensadores fijos para corriente continua con hoja 
metálica de dieléctrico en película de tereftalato de polietileno. Nivel de garantía EZ. 
(Ratificada por AENOR en junio de 1998.)

UNE-IEC/TS 60076-14:2010 Transformadores de potencia. Parte 14: Diseño y aplicación de transformadores de 
potencia sumergidos en líquido aislante utilizando materiales aislantes de alta 
temperatura.
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